
Búm. »18, Lunes % de Febrero de 1884. 58 eénU. d« peMtas

©ficial
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA,

Lhh leye* y las dlsposlelone* del CloMer-
so son obliga lorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre Ue 1837.)

Presidencia g
del Consejo de Ministros. '

” i
SS. MM. y Augusta Real Fa- j 

milia continúan en esta Oórte sin 
novedad en su importante salud. !

Min sterio de la Gasrra.

Dirección general de la Caja y Ka* 
dota de loa Ejárcitoa de Ultramar.

Negociado núm. 5.’
Ksltoion de individuos fallecidos del 

Ejército de Puerto Rico, cuyos al
cances serán satisfechos à sus he
rederos tan luego remitan io< do 
comentos que justifiquen su dere
cho.

Rafael Garaia Garcia.
Saturnino Garcia Martínez.
Jerónimo Gonzalez Duro. 
Eduardo Gonzalez Lopez. 
Lorenzo Hidalgo Hernández. 
Luis Martínez Peñaiver.
José Sánchez Alarcon*
Agustin Vizcay Gorri.
Madrid 18 de Febrero de 1884,— 

De orden de S, £,, el Brigadier, Se
cretario, Miguel Tuero.

Belaoiju de individuos falleoidoa del 
Ejército de Cuba, cayos alcances 
serán satisfechos á eus herederos 
tan pronto remitan loe documentos 
que acrediten su derecho, por ha
ber remitido los cuerpos á que han 
pertenecido letra de cambio por 
valor de dichos créditos.

Miguel Almansa Garcia.
Manuel Fernandez Lopes. 
Antonio Estrada Perex, 
Antonio Vellón Moreno. 
Pedro Vera Vilches.
Madrid 16 de Febrero de 1881,— 

De orden de S. E., el Brigadier Se- 
oretario, Miguel Tuero. '

) 
í

SUSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . , 8‘25 » 11*26
Seis id...................... 16*50 > 22*60
Un año.................... SS > 45

Se publica iodos los dias escepio los Domingos:

Las leyes, órdenes y annnelos que se man
den publicar en los «Boletines «flelaless se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18*4).

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

Núm. 1571.

Sección de Fomento. - Negociado de Minas.

Renunciadoe volunUriamente por los interesados los registros de las minas que á continuación se expresan 
y caducadoe por falta de tramitación, se declara franco y registrable el terreno que comprende las rais- 
mas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 67 de la vigente ley del ramo.

Minas. Término. Interesado.

Leonor Espiel Sociedad Etolberg y Westafalia
Isidora Luque D. Antonio Gimenez
Tempestad Santa Eufemia José Sánchez Flores
San-Joaquín Montoro Manuel Jácome Palomino
San Antonio Luque Gregorio Marzo Luque
Anda y aprenderás Santa Eufemia José Sánchez Flores
La Providencial Fuente Obejuna Antonio Gordillo Romero
Lu ¡sita > Antonio Moya Cagigas
Fortuna Pozoblanco Damian Quero
San Juan Córdoba Francisco Serrano Real
Sau José Almodóvar José M. Rivas
Relámpago Obejo Celestino Rodríguez Franco
Elena Fuente Obejuna Pablo Morillo Matamoros
Perla Montoro Cándido Orne
Pora peyana Fuente Obejuna Pablo Morillo Matamoros
San José Córdoba Aniceto Manzanares Bianco
San Cucufate » >
San Antonio segundo Montoro Juan Antonio Castro
Elisa Fuente Obejuna Pablo Morillo Matamores
San Eduardo Córdoba Eduardo A Diez y Fernandez
Agneta Fuente Obejuna Fernando Teyseyre
Lh Pura » Pablo Morillo Matamoros
Santa Emilia Córdoba Eduardo A Diez
Felipe segundo Fuente Obejuna Fernando Teyseyre
Julia Hinojosa Antonio Canton Rodríguez
Cartago Fuente Obejuna Pablo Morillo Matamoros
Africana Pedroche Cártos Manzanares Batatan
Salomon Bela cázar >
Los aburridos Córdoba José Valdés
San Antonio Villaviciosa Antonio Villalva
Cettewayo Pedroche Cár!os Manzanares Basatañ
Peruana Fuente Obejuna Pablo Morillo Matamoros
Virgen de la Almudena Posadas Francisco Lopez Ramos
Paciencia Córdoba Andrés Csfiamaque Giménez
Alfonso • » Alfonso Francisco Nogués
San José » Aniceto Manzanares
san Antonio > José M. Rivas
Angel» Hinojosa Cárlos Maczanarei
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Córdoba 16 de Febrero de 1884,— HI Gobernador, Joaquin Garcia y Espinosa.

Minas. Término. Interesado.

San Antonio 
Herodes
Sen José 
El egreso 
La Navidad 
Villalva 
Precaución 
Romana segunda 
San Rafael

Hinojosa 
Córdoba

>
Montoro 
Pedroche 
Hornachuelos 
Fuente Obejuna 
Córdoba

D. Aniceto Manzanares 
José Gonzalez Villegas 
Francisco Luisón 
Ánton lo Jácome 
JoFÓ Conesa Sánchez 
Antonio Villalva 
Miguel Martínez Romero 
Manuel Ruiz del Portai 
Rafael Bastida

Núm. 1616.
Sección de Fomento.—Negociado 

de tnontes.
Se seca i púbiioa subaata dos

cientos noventa, y cinco pinos del 
monte titulado Ël.Rosal, término de 
esta capital, peitonocieotps A las Es
cuelas Pias, que se encuentran mar
cados en el sitio conocido con el nom
bre de eoerta de! Rincón, cuyas cir
cunferencia se hayan comprendidos 
entre setenta y siete centimetros y 
un metro y veinte ct ntimetros, sien* 
do su altura nueve metros por tér
mino medio, coya subasta se veriti- 
carA bajo tas condiciones siguientes: 

L* No se admitirá postura que 
so cobra el tipo de dos mil sesenta 
y cinco pesetas, en que han side ta
sados.

2 .* El remata se veriñeará por 
pojas abiertas que se admitirAn du
rante la primera inedia hora, trascur
rida la rua!, se hará la adjudicación 
al mejor poetor ; eecá so me til. A la 
aprobación del señor Gobernador, 
sin cuyo requisito no prodnoirá elec
tos.

3 .* En el término de veivte y cin
co dias A contar desde la fecha de la 
aprobación deberé el rematante pre
sentar en est'^ distrito la carta de 
pago qoe acredite h^ber hecho efec
tivo en la Tes .rerla de Utoienda de 
esta provincia el 10 por 100 de la 
cantidad en que le hubieren sido ad
judicados los productos para repo
blación y mejora de los montes pú
blicos y satisfaré el 00 por 100 res
tante en la forma que acuerde el Pa
tronato de la Íwudacioa, al que cor
responde formular las condiciones 
económicas.

4 .* Presentada dicha carta de pa
go, se expediré la iic:naia por esta 
Jofaturía y se procederéismediata- 
mente é hacer la entrega de los pi
nos al rematante por el empleado del 
tamo que se designe, con asistencia 
de la Comisión que nombre el Patio- 
nato y una pareja de la Guardia oi
vil, reconociéndose antes el sitio de 
la corta mas doscientos metros é su 
alrededor y se levantará acta en la 
que se hará constar st hay ó no da
ños en el espresado terreno, la cual 
se unirá é su expediente.

6 .* No se adm íLé reclamación 
alguna respecto de las dimensiones 
y calidad de los pinos enegenados, 
pero si respecto de su número, si al 
haoerae la entrega faltare slg no.

^/ No podrán cor ti rse otros ár

boles que los marcadoH. debiendo 
efeetnarse el corte por encinas de la 
maTca, la que ha de quedt^r intacta. 
Se considerará como frauda.anta la 
corta de los pinoe en cuyos tocones 
ee haya hecho deBiparecer,

7 .* Se dará la cuida á los árboles 
de .manera que no canaso daño á los 
inmediatos.

Los perjuioioa ocaaiona'lo# por el 
rematante y si hubíbran podido evi
tares, se aplicará además la penali
dad que para as toa casos señalan las 
ordeaanzi>8d& mil ochociantus ochen 
ta y tres.

8 .* Se concede póra las operacio
nes de corta yUbra eíptaao de tres 
meses, a contar desde la fecha de la 
entrega durance e. cual no podran 
extraersa maderas algunas del monte 
á no ser que el interesado las termi 
aare antus de espirar este plazo, en 
cuyo caso se podrá autorizar para 
que saque loe product »e, peroateu- 
pre ha ae proceder un raconocimten- 
to practicado por el empleado que se 
nombre del ramo, comisión del Pa 
tronato y pareja de la Guardia civil 
con al ñu de recontar los tocones y 
averiguar si se hau cortado ó no 
otros pinos que los marcados y si se 
han cansado daños, Io cual so con- 
signará^en acta leTantada al efecto.

9 .* Parala estraceicu de los pro
ductos so concede el plazo do otros 
tres mesen que empezarán á contar- 
ae desde el día en que se espida la 
autorización.

10 . Las maderas se sacarán por 
los carriles ordinarios ó en su defec
to por los que desigae esta Jefatura.

U, El rematante dejará el suelo 
compie la men ce limpiode Es despojos 
de ¿a corta.

12 . Queda prohibida toda conce
sión de proroga de los plazos üjad^s 
para efectuar el apruvechamiento 
cualesquiera que sean las lazoucd 
que aduzcan, salva los cibos que 
menciona el articulo 106 üei regla
mento de 17 de Mayo de I86&.

13 . 81 tra.curiiese el pi»zu de la 
co. ta sin que esta se hubiese tai mi
nado perderá el rematante los árbo
les que qusdaseu en pié, Del mismo 
modo se cederán á favor del dueño 
del monte las maderas qqe no aa hu 
hieran sacado al espirar el plexo con
cedido para la estraccion.

14 . Todo incidente qie ocurra 
dorante el aprovechamiento por no 
oumpluse algunas de las condicio
nes de este pliego se resolverá e»n 

arreglo á lo preceptuado en el refe
rido reglamento de 17 de Mayo de 
1865.

15 . Traaeurridí el término de 
tres meseaque ea concede para la es- 
traucion se procederá à practicar el 
retijci T'ira to final del sitio en qua 
se ha efectuado el disfrute con las 
mismas formalidades observadas al 
IJevarre á cabo el de la corta y la 
operaOion de entrega; levantáudosa 
acta en que se espresará si se ou- 
cuentrau ó no dañas y si el monte ha 
quedado limpio de los despojos de 
árboles aprovechados.

SI acto tendrá lugar el día 29 de 
Marzo en las oficinas de las Escuelse 
Pías á las doo de la mañana ante 
los señores Diputados administrado 
res de la fuadasion y un delegado 
dal distrito.

Córdoba 31 de Febrero de 1884.

El Gobernador, 

Joaquín García, y Sjpínosa.

Núm. 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 27 de Abril de 
1883, st ocoparse de asuntos refe
rentes á quintas.

Presidencia del señor Tiscar.
S>«ñoreB,qus aiistieron:
García Vázquez, Rivera, Matilla, 

Castillo, Ceballos, 3.#neo, Sánchez 
Guerra; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acti de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1883, 
Córdoba.

Declarar toidadoi definiUvot á loa 
mozos números 241 y 178, goldadoi 
de eiono al 46 y 332; recíaia die^oniáie 
ezcedeute de cupo ai 36jj eeice^twt^ 
liot por razones de fimiiía al 100 y 
312; excluidos de activo por exención 
fuioa al 344 y 387.

Admitir como sustituto del mozo 
número 54 al paisano Bartolomé 
Sánchez Libran,

Espiel y otros pueb’os.
Deo!trir soldado de alono al mozo 

número 6 de Espiel, 33 de Lacena y 
7 de yiUznueva del Rey.

. Belmés, Iznajar y Castro.
Admitir como sustituto de loa 

; mozos nux eres 33 y 6 del cupo de 
[ Belméz, á los paisanos Tomás Navas 
1 Vilches y Rafaël Flores Estebes, del 

31 de Iznajar á En ique fispioosa 
| Baño, y da 54 de Castro del Rio al 
5 licencitdo del ejercito Franoisco Cas

tro Carrasquilla.
Aguilar.

Dec arar soldado de/lniUvo al ma
zo número 26.

Royo (Soria.)
Expedir certificado de libertad en 

cuanto al servioio activo al mozo 
1 roitintido número L* del expresado 
1 cupo, y que se dé el oportuno aviso 
Iá la autoridad militar y á la Comi

sión provincial de Soria.
Declarar excepiuados de activo por 

1 razones de familia á los muzes nú- 
| meros 39 del curo de Doña Mencia, 

72 de Castro del Rio; 66 de Monti
lla, 6 de Villa del Rio, 12 de Montal
bán; 16 de Carcabuey, 7 de Valse
quillo, ft9 de Agni’ar y 31 del misoio 
cupo; soldados definitivos a! 1.*, 42 y 
73 de Cabra, 86 de Moutillay 79 de 
Agu lar; ex¿luidos le activo porexen- 
cion física ai 2 de la Carlota, 45 de 
Raena, 103 de Priego y 3 de Villa
ralto.

Revision de 1882.
Declarar pendiente de fallo defini- 

' tivo al mozo número 56 de Luce- 
! nt; exceptuado de activo por ra- 

Zvne8 de fumilia a* 62 de Aguilar, 2 
de Montemayor, 7 de Carcabuey, 11 
de Doña Mencis, 7 de Cabra, 9 de 
Monturque, 10 de Castro y 2 de Fuen- 
16 la Lancha; excluido por exención 
física ai 177 te Córdoba, 19 de Fuen
te Obejuna, 9, 283 y 558 de Có daba, 
86 de Castro, 8 de la Rambla y 16 de 
Baena.

Revision de 1881,
Declarar recluta disponille exce

dente de cupo al mozo t^úmero 17 de 
£s;,iel; recluía condicional al 4 de 
Fuente la Laucha; exceptuado de ac
tivo por razones ce famiia ai 98 de 
Córdoba, 13 de Fuen te Genil, 4 de 
Santaella, 20 de Carcabuey, 93 de 
Aguilar, 96 de Fuente Gocii, 8 de 
Zuheros, 27 de Lucena y 2 de Fuen
te la Lancha, y excluido de activo 
por exención fuíca al 1,” del mismo 
cupo.

Revision de 1880.
Declarar soldados definitivos Í los 

mozos números 6 de Lucena y 53 de 
Puente Genil; recluía disponible exce
dente de cupo al 78 ..el miaiuo capo; 
pendiente de fallo definitivo al 53 de 
Lucena; exceptuado de activo por ra
zones de familia al l.° y 3 de Fuente 
la Lancha; excluidos por exención 
ñsioa al 110 ae Cordoba, 4 y 22 de 
Fuente Obejuna, 33 de Córdoba, 84 
de la Carlota y 35 de Benamejí.

Consignar el número de reoono- 
cimientos que en este día haa prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
provincial loa Profesores Módicos 
nombrados al efecto.

Cou Io que terminó la leaioa de 
este día.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Mariz 
Castiñeira.

■ 1
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i Núm. 1548. I *

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de Ias cantidades que por oblipaciones de 1.* enseñanza deben consigner los Ayuntamientos de loa pueblos de esta provincia en sus res
pectivos presupuestos pera el próximo año económico de 1884 A 1885, como pastos obligatorios, de conformidad 4 lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real Órdeo da 4 de Febrero de 1880, Reai de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883,

' (Continuaoion.)

(Se continuará )

Personal.

Pts. Cts.

Retribuciones 
P¿. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 1100 180 27# 176 1730
td. id. de niñas. 1100 , 90 27â 175 1640

., Id. incompleta de niños de Sileras 456 25 60 114 06 75 706 31
Almedin.lla, . . • y. ¿e niias de id. 456 25 48 114 06 75 693 31

Id. id. de las Navas 365 48 91 25 60 554 25
Premios > > ft > 30

Suma. . . . 3477 50 426 __  860 37 550 __  5352 87

; Escuela elemental de niños ,- 825 187 50 206 25 1218 75
., ,. j , ¡Maestra sustituida da la escuela elemental de niñas 412 50 >. 125 537 50
Almodóvar del Rio. . ^Maestra sustituía de la misma 412 50 150 206 25 » 768 75

¡Premios > > > - >
-4

25

Sorna.... 1650 337 50 412 50 ^125 - 2550

Escuela elemental de niños 825 206 25 206 25 ■'“0 « 1337 50
. - Id. de adultos 400 > 100 T 60 0 660
Añora. . . . • id, elemental de niñas 825 137 50 206 25 1168 75

Premios » > > c “■ f» 25

Suma. . . . ^^^‘^ 343 7^ ____ 51^ 50 “150 « ___ 3081 25

Escuela superior de niños 1650 412 50 412 60 t 300 Z i 2775
Primera escuda elemental de niños 1375 343 75 343 75 300 2362 60
Auxiliar de la anterior 730 * 730
Segunda escuela elemental de niños 1375 343 75 343 75 - 300 " , 2362 50
Escuela de párvulos 1650 412 50 343 75 L 300 i 2706 25
Id. de adultos 1000 250 230 : 300 Í 1800

Baena.............................. Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 ' 300 A ' 2247 91
Auxiliar de la anterior 275 > » 275
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91
Auxiliar de la anterior 275 > 275
Escuela incompleta de Albendin 365 91 25 #1 25 100 647 50
Premios > > » ¿Í > „60

Suma. . , . 11445 2312 07 2472 50 2200 18489 57

Primera escuela elemental de niños 1100 275 275 200 1850
Segunda id. id. id. 1100 275 275 200 1850

„ . Tercera id. id.id. 1100 275 275 200 1850
Beláleázar. . . . Pr.æeraid. id. de niñas 1100 183 33 275 325 1883 33

.Segunda id. id. id. 1100 183 33 275 325 1883 33
Premios > » » ■ >

Suma. . . . 5500 1191 66 11250 9391 66

Primera escuela elemental de niños 1100 276 275 365 2015
Segunda id. id. id. 1100 275 275 547 50 2197 50
Escuela de adultos 500 > 125 > 625
Primera escuela elemental de niñas 1100 . 183 33 275 6'47 50 2105 83
Segunda id. id. id 1100 183 33 275 547 50 2105 83
Auxiliar de la anterior 365 » a > 365

Belmez............................ Escuela elemental de niños de Peñarroya 625 60 156 25 182 60 1023 75
Id. id. de niñas de id. 625 84 156 25 320 1185 26
Id. incomplete de niños de Pueblo Nuevo 550 > 91 25 365 1006 25
Id. id. da niñas de id. 455 » él 25 150 696 25
Id, id, de Doña Rama 365 91 25 91 25 70 617 50
Id id. del Hoyo 365 91 25 91 25 70 617 50
Premios > > » > 115

Suma. . « . . 8250 1243 16 191)2 Ô^ 3165 14675 66

Imp. del «Dlt do de Córdeb»»*
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